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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particulak, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra «osa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLETlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la rntervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL
--------- BI----------

S M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad eri su im
portante salud.

(Gaceta del 7 de Abril de 1927).

■IBISTBi^nDinilCIIIL
Núm. 1,603

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia, los 
individuos que figuran en la rela
ción adjunta, encargo a todos los 
Agentes de mi autoridad, que j 
practiquen las diligencias necesa- | 
rias para averiguar su paradero, Í 
poniéndolos a disposición de la | 
citada Junta, caso de ser habidos.

Valladolid, 5 de Abril de 1927,
El Gobernador civil, 

José Más

Relación que se cita

Brahojos de Medina, Reemplazo ¡ 
de 1927. j

Jacinto Navas Barbero. \
El Campillo, Reemplazo de 1927. Í

Donnino Campo Fernández. Í
El Carpio, Reemplazo de 1927. i

Guillermo Domínguez Gon- * 
zalez. i

Eladio Esteban Benito. S

Pozaldez, Reemplazo de 1927, 
Agustín Asensio Jimeno, 
Pedro Lorenzo Díez, 
Balbino Rodríguez Domínguez, 
Emilio Vega Hernández.
Orosio Vicente Tabero.

Reemplazo de 1925.
Teodoro Rodríguez Arroyo. 

Rubí de Bracamonte, Reemplazo 
de 1927.
Miguel Ruiz Descalzo.

Rueda, Reemplazo de 1927. 
Edelmiro Duque Marcos. 
Justo Llanos Pariente. 
Tomás Martín Frutos. 
Arturo Nieto de la Cruz. 
Hermenegildo Rodríguez Re

dondo,
Elías Rueda Pariente, 
José Ruiz Nieto,

Núm. 1.600

Don Juan Martínez Cabezas, 
Ahogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad, Licenciado en 
Administración, y Secretario 
de la Exema. Diputación pro
vincial de Valladolid, de la 
que es Presidente don Gaspar 
Rodríguez Pardo.

j Certifico; Que en vista de los 
| datos remitidos por los señores 
j Alcaldes de las poblaciones ca

bezas de partido, la Comisión 
f provincial, en sesión del día 30 de 

Marzo próximo pasado, presente 
el señor Comisario de Guerra de 
esta plaza, y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies suministradas a 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes, en todo 
el pasado mes de Marzo, los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos , , , , 0'42 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos  1'33

Idem de paja de seis íd, , 0'20 
Litro de petróleo, , , , 1'46 
Quintal métrico de leña . 5'20 
Idem de carbón vegetal , 15'58

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pue
blos de esta provincia durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra, en Vallado
lid, a uno de Abril de mil no
vecientos veintisiete, —J. Martí
nez Cabezas.—V.°Bí,.°: El Presi
dente, G. Rodríguez Pardo.— 
Conforme: El Comisario de Gue
rra, Ramón Cabañas.

Núm, 1,604

Servicio de avance catastral de 
la riqueza rústica de esta pro

vincia.

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los propietarios de fincas rústicas 
del término municipal de Corra
les de Duero, Ayuntamiento y En
tidades agrícolas interesadas, que 
a partir del día ocho del corrien
te mes estarán expuestas al públi
co, durante treinta días consecuti
vos, en el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, las relaciones de caracte
rísticas del referido término, para 
que los señores propietarios pue

dan interponer ante la Junta Pe- 
ricial las reclamaciones que esti
men oportunas a los extremos 
que las mismas contienen,

Valladolid, 5 de Abril de 1927,— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Sil
verio Pazos.

Núm, 1,601

Servicio agronómico Nacional

Habiendo consignado el Minis
terio de Fomento un crédito de 
cuarenta mil pesetas con destino 
a subvenciones y premios a Cáma
ras y Sindicatos Agrícolas, Cajas 
Rurales y otras Entidades, por 
Real orden de expresado Centro 
oficial, se abre concurso para la 
distribución de la mencionada 
cantidad con sujeción a las re
glas siguientes:

Primera. Las expresadas sub
venciones y premios solamente 
podrán soiieitarse por Entidades 
que no tengan consignada subven
ción directa en dichos presupues
tos o para los mismos fines en 
otro del Estado y justifiquen estar 
reconocidas por Ley, Real decreto 
o Real orden correspondiente.

Segunda, Las instancias para 
el concurso con expresión clara 
del nombre, apellido y cargo de 
las personas que las formulen, el 
nombre de la Entidad solicitante 
y dirigidas al Exemo, señor Mi
nistro de Fomento, se presenta
rán acompañadas de una certi
ficación del acta del acuerdo de la 
Entidad solicitante en la que se 
concretará el fin o fines a que se 
destine la subvención o premio,
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que no debe ser otra que expose 
clones o concursos de carácter 
agrícola o pecuarios, propagan
da o enseñanza agrícola, caja de 
ahorros o préstamos, adquisición 
y distribución entre los labrado
res de maquinaria, abonos, semi
llas y cuantos se refiera al desen
volvimiento de las varias modali
dades que ofrecen la cooperación, 
el crédito, la previsión y la mu
tualidad aplicada al seguro, se 
acompañará copia de la Real or
den o disposición por la que se 
haya reconocido la constitución 
legal de la Entidad, el balance de 
ingresos y gastos en 31 de Di
ciembre del año anterior y Memo
ria detallada comprensiva de los 
trabajos o labor que los fines para 
que solicita la subvención o pre
mio haya realizado la Entidad, 
uniendo a la misma los «justifican
tes correspondientes; todos estos 
documentos se presentarán acom
pañando a la instancia en el Con
sejo Provincial de Fomento de la 
provincia dentro del plazo de 
quince días a partir del día 2 del 
presente mes de Abril,

Si la subvención o premio se 
solicita para exposiciones o con
cursos de carácter agrícola se 
acompañará en la instancia el 
proyecto formado por la Comi
sión nombrada al efecto y apro
bado por la Entidad con el pro
grama y presupuesto correspon
diente, autorizados por el Inge
niero Jefe del servicio Agronómi
co; si la exposición o concurso 
tiene carácter pecuario tiene que 
ir autorizada por el Inspector de 
Higiene y sanidad pecuaria, Y si 
la exposición es permanente se 
acompañará el presupuesto de in
gresos y gastos y relación de los 
productos expuestos y de los fines 
a que se dedica.

Los Alcaldes de todos los pue
blos de esta provincia harán que 
esta circular llegue a conocimien
to de todas las Entidades de ca
rácter agrícola que radiquen den
tro de sus términos municipales, 

Valladolid, a 5 de Abril de 
1927,—El Ingeniero Jefe, Carlos 
Solano.

------ ^^------
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Núm, 1,599

Ayuntamiento de Valladolid.

Segunda Sección de Recluta.

ANUNCIO

Por esta Sección y a instancia 
del mozo Teodosio Domínguez 
Manrique, número 114 del reem
plazo de 1926 se instruye expe
diente justificativo para probar 

la ausencia, por más de diez 
años, en ignorado paradero, de su 
hermano Vicente DomínguezMan- 
rique, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 293 del 
Reglamento de Reemplazos vigen
te, se publica el presente edicto, y 
otros de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y parade
ro del citado individuo, se sirvan 
participarlo a esta Sección de 
Recluta, con cuantos datos y an
tecedentes puedan aportar, para 
lo cual se publican las siguientes

Señas.
Vicente Domínguez Manrique, 

natural de Valladolid, jornalero, 
soltero, de treinta y cuatro años 
de edad, estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, cejas al pe-- 
lo, con bigote, pelo castaño, y 
sin señas particulares algunas, 
cuyas circunstancias se contraen 
a la fecha en que se ausentó,

Valladolid, a 22 de Marzo de 
1927, —El Presidente de la Sec
ción, Antonio M. Romón.

Núm, 1.607

Geria

No habiendo comparecido el 
mozo Mariano Rojo Ortega, hijo 
de Pedro y de Vitaliana, al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados, no obstante haber sido 
citado en forma legal por medio 
del «Boletín Oficial», se le ha ins
truido el oportuno expediente de 
prófugo conforme al artículo 184 
del Reglamento de Reclutamiento 
y reemplazo vigente, y por su re
sultado, el Ayuntamiento le ha 
declarado prófugo con la conde
na consiguiente de gastes.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza, para que compa
rezca inmediatamente ante mi au
toridad, a fin de que sea condu
cido a disposición de la Junta de 
Clasificación y Revisión de la pro
vincia, apercibido de ser, en caso 
contrario, tratado con todo el ri
gor de la ley,

Y por lo que afecta al buen ser
vicio y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo a todas las auto
ridades y sus agentes, se sirvan 
procurar la busca, captura y con
ducción a esta Alcaldía, o an
te la Junta de Clasificación y Re
visión de la provincia, de mencio
nado prófugo,

Geria, a 4 de Abril de 1927,— 
El Alcalde, Rodrigo Santos.

Núm. 1.544

Pedrajas de San Esteban

Flallándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de esta villa 
por suspensión elevada a destitu

ción, se anuncia la provisión de 
dicha plaza de Secretario con ca
rácter interino, pudiendo única
mente solicitaría los individuos 
pertenecientes al cuerpo de Se
cretarios municipales, segunda 
categoría.

La presentación de instancias 
lo harán los interesados afectos 
al cuerpo de Secretarios, dentro 
de los treinta días de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial», sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento nombre para 
dicho cargo al primer solicitante, 
por hallarse en la actualidad des
empeñado por un individuo aje- i 
no al cuerpo, 1

El nombrado percibirá de fon
dos municipales la cantidad de 
3,000 pesetas, igual a la percibida 
por el Secretario suspenso,

Pedrajas de San Esteban, 26 de 
Marzo de 1927,—El Alcalde, Juan 
Tomé,

Núm, 1,587

Quintanilla de Trigueros

Con el fin de proceder a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria de este término municipal 
para el año 1928, se previene a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, que pue
den presentar en esta Secretaría 
las relaciones de altas y bajas de- í 
bidamente reintegradas y acompa
ñadas de los oportunos documen
tos en que conste el pago del im
puesto de Derechos reales.

Dichas relaciones habrán de 
presentarse hasta el día 15 del 
corriente mes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna,

Quintanilla de Trigueros, a 2 
de Abril de 1927,- El Alcalde, 
Heliodoro Fernández,

Núm, 1,581

San Pedro de Latarce

Habiéndóse confeccionado por 
esta Junta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, 
correspondiente al año actual, 
formado con arreglo a los precep
tos de tributación establecidos 
por la legislación vigente, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

San Pedro de Latarce, a3 de 
Abril de 1927,-El Alcalde, Moisés 
Domínguez, ,

Núm, 1,589

Valdunquillo

Fijadas y presentadas a esta Co
misión permanente las cuentas 
municipales de esta villa, del se
gundo semestre de 1926, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los, 
cuales pueden ser examinadas, y 
presentar las reclamaciones a que 
haya lugar,

Valdunquillo, a l.° de Abril de 
1927, —El Alcalde, Teodoro Co
llantes.

Núm. 1.588

Viloria

El día 29 del mes actual y hora 
de las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o quien 
le sustituya, la subasta para el 
aprovechamiento de 64 pinos del 
monte de estos propios «Sellado- 
res y Nava», bajo el tipo de 300 
pesetas 62 céntimos.

Los licitadores presentarán sus 
i proposiciones en papel de la cla- 
i se 6/ (3‘60 pesetas), ajustadas al 
¡ modelo que se acompaña, en plie- 
S gos cerrados, juntamente con el 
j resguardo que acredite la consti- 
i tución de fianza provisional (30 

pesetas) y cédula personal, du
rante la media hora anterior a la 
subasta.

Desde la publicación de este 
edicto hasta una hora antes de 
comenzar la subasta, los licita
dores podrán hacer el ingreso en 
arcas municipales del 10 por 100 
del tipo de subasta, como fianza 
provisional.

El rematante deberá ingresar en 
arcas de este Municipio, al dar 
principio a los aprovechamientos, 
el 90 por 100 del precio de la su
basta, así como también abonará 
al propio tiempo los gastos de 
expediente,

Bl pliego de condiciones facul
tativas, es el mismo que para 
idénticos disfrutes se publicó en 

¡ el «Boletín Oficial» extraordina- 
j rió de 31 de Agosto último, y tan

to éste como el de condiciones 
económico-administrativas, se ha-
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llan expuestos al público en la Se' 
cretaria de Ayuntamiento,

Viloria, a 3 de Abril de 1927,- 
El Alcalde, Lorenzo Muñoz,

Modelo de proposición

Don. . vecino de....... con re' 
sidencia en la calle de..... . núme
ro..... . enterado de los pliegos de 
condiciones facultativa y econó
mico-administrativas que han de 
regir la subasta para el aprovecha
miento de 64 pinos del monte de 
estos propios «Selladores y Na
va*, se ofrece como rematante 
por la cantidad de..... pesetas (en 
letra) y con sujeción al pliego de 
condiciones mencionado,

{Fecha y firma del proponente).

lOMinranciún de justieii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,576

OLMEDO

Don Angel Campano Jaume, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que por providencia de esta fecha 
dictada en virtud de carta-orden 
de la Superioridad, referente a 
las diligencias sobre provisión de 
fondos por la cantidad de dos mil 
pesetas, a instancia del Procura
dor don Lucio Recio llera, vecino 
de Valladolid, contra su apodera
da doña Elvira Martínez Gutié
rrez, que lo es de Portillo, que se 
siguen en la Audiencia provincial, 
he acordado la celebración y ven
ta en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados en 
diez y ocho de Febrero último, en 
término de Iscar, como de la per
tenencia de la doña Elvira Martí
nez, señalando para que la subas
ta tenga lugar el día veintisiete de 
Abril próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, siendo los bienes que se 
sacan a subasta los siguientes:

Término de Iscar.

Una tierra ai Valle Pascual, de 
obrada y media, linda a Oriente, 
Francisco Merlo; Mediodía, Va
lladares; Poniente, Frutos Sán
chez, y Norte, sendero del pago; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

Otra a las Culebras, de dos 
obradas y cuarta, linda a Oriente, 
Saturnino Calle; Mediodía, cami
no de Pedrajas; Poniente, Fran
cisco Merlo, y Norte, Mariano 
Sánchez; tasada en trescientas 
pesetas.

Otra a las Culebras, de ciento 

cincuenta estadales, linda a 
Oriente, Andrea Sánchez; Medio
día Antonio Alcaide;- Poniente, 
Isabel López, y Norte, Carlos Al
calde; tasada en cincuenta pe
setas.

Otra a la cañada de Santibá
ñez, de cinco cuartas, linda a 
Oriente, Saturio Calle; Mediodía, 
herederos de Sebastián Santos; 
Poniente y Norte, la cañada; ta
sada en cincuenta pesetas.

Otra tierra en el despoblado de 
Villanubla a la Revilleja, de seis
cientos estadales, linda a Oriente, 
Braulio del Caño; Mediodía, Pe
dro Lozano; Norte, Caz del pago, 
y Poniente, Pedro Lozano; tasada 
en seiscientas pesetas; y

Otra tierra a la Merinílla, de 
dos obradas, linda a Oriente, Cé
sar Reina; Sur, Joaquín Busta
mante; Poniente, Francisco Mer
lo, y Norte, herederos de Pablo 
Hernansanz; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores:

1,® Para tomar parte en la su
basta hay que depositar prevía- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio porque 
salen a subasta las fincas,

2,^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del valor de las fincas, y 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero,

3,^ Que los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que 
se subastan no han sido suplidos, 
celebrándose la subasta con esta 
condición,

4,^ Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades 
de Ias mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Olmedo, a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos vein- 
tisiete, “Angel Campano,--E1 Se
cretario, Andrés Amo,

62

Núm, 1,577

OLMEDO

Don Angel Campano Jaume, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que por providencia de esta fecha 
dictada para cumplimiento de un 
exhorto procedente del Juzgado 

i de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid, dima
nante de las diligencias sobre 
provisión de fondos que en dicho 

’ Juzgado se siguen a instancia del 

Procurador don Lucio Recio, 
contra su representada doña Elvi
ra Martínez Gutiérrez, por la can
tidad de dos mil pesetas de prin
cipal y quinientas pesetas más 
para costas para atender a los 
gastos del juicio ejecutivo que si
gue contra don Rufino Blanco, 
he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles 
embargados en diez y ocho de 
Febrero último, en términos de 
Cogeces de Iscar y Megeces, co
mo de la pertenencia de la doña 
Elvira Martínez, señalando para 
que aquélla tenga lugar el día 
veintisiete de,Abril próximo, a 
las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, siendo 
los bienes que se sacan a subasta 
los siguientes:

Término de Cobeces de Iscar.

Una tierra al pago de las Quin
tanas, de 84 áreas, 87 centiáreas, 
linda al Este, Isabel Martínez; 
Sur, Prado Redondo; Oeste, Juan 
Manso Baruque, y Norte, San
dalio Blanco; tasada en quinien
tas cincuenta pesetas.

Otra tierra al camino de La 
Mata, de 3 hectáreas, 12 áreas, 
9 centiáreas, linda al Este, raya 
de La Mata; Sur, río Cega, y Ce
lestino Sanz; Poniente y Norte, 
camino de La Mata; tasada en 
mil pesetas.

Otra tierra ala Cotarra Larga, 
de 84 áreas, 87 centiáreas, linda 
al Este, Sandalio Blanco; Sur, el 
camino; Oeste, Norberto Sanz, y 
Norte, Eusebia Santos; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas.

Otra tierra al camino de San 
Miguel, de 79 áreas, 28 centiáreas, 
linda al Este, camino del pago; 
Sur, León de Pedro; Oeste, Cele
donio Sanz, y Norte, Valentín 
Esteban; tasada en trescientas pe
setas.

Otra tierra al Pendón y Picón, 
de 72 áreas, 70 centiáreas, linda 
al Este, Sur y Oeste, Valentín 
Esteban, y Norte, camino de San 

| Miguel o prado de Propios; tasa
da en quinientas cincuenta pe
setas.

Otra tierra a la Llanuela, Val- 
delahora y Cerrojo, de 42 áreas, 
44 centiáreas, linda al Este, Nor
berto Sanz; Sur, Marcelino Fe
rrero y Juan Benito; Oeste, cami
no del Arroyo, y Norte, Norberto 
Sanz; tasada en cien pesetas.

Otra tierra a Bocafina, de 28 
áreas, 29 centiáreas, linda al Este, 
Henar Rojas; Sur, Pedro Martí
nez; Oeste, Eugenio Manso, y 
Norte, Esteban Sanz; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

Un majuelo al Sendero del Me
dio, de 56 áreas, 58 centiáreas, 
linda al Este, Juan Benito; Sur, 

j Justo Serantes; Oeste, Celestino 
’ Sanz, y Norte, León Villafruela y 

Sandalio Blanco; tasado en dos
cientas pesetas.

Otra tierra a la Flecha, de 50 
áreas, linda al Este, Juan Villa
fruela; Sur, Ezequiel de Blas; 
Oeste, León de Pedro, y Norte, 
camino de la Flecha, tasada en 
trescientas pesetas.

Un majuelo al camino de San
tiago, de 56 áreas, 60 centiáreas, 
linda al Este, camino de Santia
go; Sur, camino de Portillo; Oes
te, Lucas Catalina, y Norte, León 
Villafruela, tasado en doscientas 
pesetas.

Otro majuelo al Sendero del 
Medio, de 56 áreas, 60 centiáreas, 
linda al Este, Mariano Prieto, 
Sur, Mariano Escribano; Oeste, 
Florencio de Pedro, y Norte, Ma
riano Escribano; tasado en cin
cuenta pesetas.

Una ribera al camino de Iscar, 
de una obrada, linda a Oriente, 
Mariano Villafruela; Mediodía, 
carretera de Valdestillas a Puente 
Blanca; Poniente, Juan Herrero, 
y Naciente, lengua del río Cega; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

Término de Memeces

Una casa en el casco de Mege
ces y su calle Mayor, sin número; 
linda derecha y espalda, con ca
lleja que desde la Calle Mayor o 
carretera provincial, va a la fuen
te de la Iglesia; izquierda, Pedro 
Fernández Sacristán, y frontis, 
calle Mayor o carretera que va a 
Cogeces; consta de planta baja, 
desván, establo, corral, pajar y 
diferentes oficinas, y mide una 
superficie de 185 metros cuadra
dos; tasada en dos mil pesetas.

Una tierra al puente del río Ce
ga, de 21 áreas y 22 centiáreas; 
linda Oriente, Justo Martín; Me
diodía, Peña del río Cega; Po
niente, sendero del ganado, y Nor
te, Justo Serantes, tasada en dos
cientas pesetas.

Otra tierra al Barco mellizo, 
de dos obradas; linda a Oriente, 
Antonio Manso; Mediodía, Rufi
no Martín; Poniente, Justo Mar
tín, y Norte, Baldomero Fernán
dez y Juan Manso, tasada en dos
cientas. pesetas; y

Un majuelo al camino de Alca
zarén, de 14 áreas, 15 centiáreas; 
linda Oriente, cañada y camino 
de Alcazarén; Mediodía, cañada 
y Bernardo Manso; Poniente, Ni
ceto y Juan Manso, y Norte, ca
mino Serval, tasado en ciento se
tenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores,

l.*" Para tomar parte en la su
basta, hay que depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio porque 
salen a subasta las fincas.
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2/ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del valor de las fincas, y 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3 .“ Que los títulos de propie
dad de las fincas que se subastan, 
no han sido suplidos, celebrán
dose la subasta con esta condi
ción.

4 .‘' Que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades 
de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Olmedo, a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos vein
tisiete.—Angel Campano. —El Se
cretario, Andrés Amo.
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Juzgados municipales

Núm. 1.549

PALACIOS DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de está 
villa de Palacios de Campos, en 
providencia dictada en el día de 
hoy en diligencias de juicio ver
bal de faltas que siguen en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario 
procedente de la Superioridad, 
por ejercicio ilegal de la Medici
na, contra una que se dice curan
dera, coja de la pierna derecha, 
llamada Felipa Barriuso, natural 
de Cernégula, provincia de Bur
gos, y que se dice ha estado cu
rando en las provincias de Palen
cia y Valladolid, ha acordado que 
se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley a 
expresada Felipa Barriuso, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que compareza en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal el día diez y nueve de 
Abril próximo y hora de las diez 
de su mañana, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de Valladolid, la expido en 
Palacios de Campos, a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos 
veintisiete,—El Secretario, Apo
linar Escribano.

UBIOS oriou
Núm. 1.512

Recaudación de contribuciones 
de la 1/ zona de Peñafiel.

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Pesquera de Duero, 
contra varios deudores que a con
tinuación se expresan, por con
tribución Rústica y Urbana de los 
años 1924-25 y 1925-26, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia para la presenta
ción de títulos.—Requiérase a los 
deudores don Agustín Abad Ríos, 
doña María Cruz García, doña 
Petra González Valle, don Igna
cio Martínez Sanz, don Bernar
dino Perillán Cal, don Pedro Rio
ja Cuadrado, don Marcelo Rioja 
Recio y don Félix Tristán Cal, 
vecinos que fueron de Pesquera 
de Duero, hoy de domicilio igno
rado, así como sus herederos o 
personas que les representen, pa
ra que en el término de tres días, 
a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, presenten y en
treguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de los in
muebles que les han sido embar
gados en este expediente, bajo 
apercibimiento de suplirles a su 
costa.

Y en cumplimiento de la mis
ma y a los efectos de notificación 
se publica para conocimiento de 
los mismos.

Peñafiel, 26 de Marzo de 1927.- 
El Recaudador, Longinos Sordo.

Núm. 1.513

Recaudación de Contribuciones 
de la l.'' zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
i que se sigue en esta Recaudación 
í y pueblo de Padilla de Duero, 

contra varios deudores por con
tribución Rústica y Urbana del 
ejercicio 1925-26, se ha dictado 
con fecha 22 del actual la si
guiente:

Providencia de subasta.-No 
habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 

¡ ni podido realizarse los mismos 
i por el embargo y venta de bienes 
j muebles y semovientes, se acuer- 
i da la enajenación en pública su- 
í basta de los inmuebles que'les 
! han sido embargados, cuyo acto 

se verificará bajo la presidencia 
del señor Juez municipal y con 
asistencia del Secretario y Recau
dador que suscribe, el día doce 
de Abril próximo y hora de las 
once de la mañana, en el Juzgado 
municipal, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. No
tifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipo
tecarios en su caso y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales de la 
localidad, haciendo la notifica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, por desconocerse el 
domicilo de los mismos.

Deudor, don Miguel Cardenal 
Arranz, vecino de Quintanilla 
de arriba; débito principal, una 

peseta 36 céntimos.

Una tierra en término de Pa
dilla de Duero y pago de Pico 
Carlos, de cabida tres medias, lin
da Oriente, Demetrio Recio; Me
diodía, Pablo Andrés; Poniente, 
perdido, y Norte, Eusebio Me
dina.

Otra tierra en dicho término y 
pago del Hornillo, de cabida ocho 
celemines, linda Oriente, el ca
mino; Mediodía, Antolín Redon
do; Poniente, José Díez, y Norte, 
Julián Carrascal.

Don Basilio Martínez Repiso, 
vecino que fué de Quintanilla 
de arriba; débito principal, 4 pe

setas 40 céntimos.

Una tierra en término de Padi
lla de Duero y pago del Hornillo, 
de cabida cuatro fanegas, linda 
Oriente, camino de Manzanillo; 
Mediodía, cañada; Poniente, Pe
tra Carrascal, y Norte, José Díez.

Otra tierra en el mismo pago y 
sitio de los Colmenares, de cabi
da fanega y media, linda Oriente, 
Antonino Carrascal; Mediodía, 
Juan Barroso, y Norte, Hilario 
Pastor.

Don Ignacio Repiso Tejero, ve
cino que fué de Quintanilla de 
arriba; débito principal, 6 pese

tas 56 céntimos.

Una tierra en término de Padi
lla de Duero y pago de los Col
menares, de cabida fanega y me
dia, linda Oriente, cañada; Me
diodía, Juan Barroso; Poniente, 
Antonino Carrascal, y Norte, 
baldíos.

Otra tierra al pago del Horni
llo, de cabida quince celemines, 
linda Oriente, camino; Mediodía, 
herederos de Nicolás Carrascal; 
Poniente, Francisco Repiso Mar
tínez, y Norte, Francisco Repiso 
Madrazo.

Doña Estefanía Melero, vecina 
que fué de Padilla de Duero; 
débito principal, una peseta 68 

céntimos.

Una casa en Padilla de Duero, 
calle Real, número 7, linda por la 
derecha, entrando, con la de 
Francisco Carrascal; por la iz
quierda, tierra de Carlos Carras
cal; espalda el mismo Carlos, y 
frente, la calle.

Y como quiera que se ignora el 
actual paradero de los deudores, 
herederos o personas que les re
presenten, se les notifica por me
dio del presente anuncio a fin de 
que puedan hacer uso del dere
cho que les concede el artículo 85 
de la Instrucción, el cual ha de 
insertarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para sus efectos.

Peñafiel, 23 de Marzo de 1927.— 
El Recaudador, Longinos Sordo.

Núm. 1.565

REQUISITORIA

González Manjarrés, Juan; hijo 
de Enrique y de Mercedes, natu
ral de Siete Iglesias de Trabancos, 
de la provincia de Valladolid, 
avecindado en Siete Iglesias de 
Trabancos, de estado soltero, ofi
cio bracero, de 23 años y 8 meses 
de edad, procesado por deser
ción, falta a concentración, com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor don 
Adolfo López Benítez, Teniente 
del Batallón Cazadores de Africa, 
número 17, de guarnición en Me
lilla, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Melilla, 27 de Marzo de 1927.— 
El Teniente Juez, Adolfo López.

anoras au onw
Junta general extraordinaria 
de la Sociedad Anónima Mi

nera Castellana.

Se convoca a los accionistas a 
Junta general extraordinaria, para 
el día 16 de Abril de 1927, a las 
doce de la mañana, en la Cámara 
de Comercio, calle Santiago, nú
meros 29 y 31, a fin de llevar a 
efecto el acuerdo de disolución 
de la Sociedad.

Valladolid, 7 de Abril de 1927. 
—El Presidente.
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